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Importe Seg. Social: 3.005,07

Importe total: 3.305,59

Se publica el presente edicto para que sirva de
notificación a los efectos legales, de conformidad

con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El importe de las sanciones y liquidaciones

puede hacerse efectivo por los medios legalmente
establecidos. Al mismo tiempo se advierte del dere-
cho que les asiste para interponer recurso de Alza-

da, ante la autoridad que corresponda según la
materia (1), en el plazo de un mes, a tenor de lo

dispuesto en el art. 114 y sus concordantes de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, con la advertencia de que

transcurrido dicho plazo, se continuará el procedi-
miento reglamentario, que concluye con su exac-

ción por la vía de apremio.

(1) Relación de Secretarías y Direcciones Gene-
rales ante las cuales, según la materia, puede

interponerse el Recurso de Alzada.

Cooperativas ante la Secretaría General de Em-

pleo.

Empleo Empresa ante la Dirección General de
Trabajo.

Empleo Trabaj. ante la Dirección General de
Trabajo.

Emigración ante la Dirección General de Ordena-

ción de las Migraciones.

Extranjeros ante la Dirección General de Ordena-

ción de las Migraciones.

Liquidación ante la Dirección General de Ordena-
ción de la Seguridad Social.

Seg. Social ante la Dirección General de Ordena-
ción de la Seguridad Social.

Obstrucción ante la Dirección General de la Ins-

pección de Trabajo y Seguridad Social.

Seg. e Higiene ante la Dirección General de

Trabajo.

Trabajo ante la Dirección General de Trabajo.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

2561.- Número acta, AIS-169/04, F. acta, 25/
10/04, Nombre sujeto responsable, Cabo Herma-
nos, S.A., NIF/NIE/CIF, A29000445, Domicilio,
Viviendas Rusadir, Edificio Dali, 5 Melilla, Importe
300,52€,  Materia, Seguridad Social.

Número acta, AO-170/04, F. acta, 25/10/04,
Nombre sujeto responsable, Cabo Hermanos, S.A.,
NIF/NIE/CIF, A29000445, Domicilio, Viviendas
Rusadir, Edificio Dali, 5 Melilla, Importe  300,52€,
Materia, Varios.

N.º de actas 2

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y Procedimiento Administrativo Común

modificada por la Ley 4/1999, se procede a notifi-

car a los Sujetos Responsables, con el último
domicilio conocido en esta localidad, que por parte

de los órganos competentes de esta Inspección

Provincial de Trabajo y Seguridad Social han sido

levantadas las actas que más arriba se relacionan.
Los expedientes de referencia estarán a disposi-

ción de los interesados en la Inspección de Trabajo

y Seguridad Social sita en la calle Pablo Vallescá

n.º 8,1º de Melilla. Se advierte a la empresa que,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 del

Reglamento General sobre procedimientos para la

imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de

cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real

Decreto 928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de

junio), que podrá presentar escrito de alegaciones
en el plazo de quince días hábiles contados desde

el siguiente a esta notificación, acompañado de

las pruebas que estimen pertinentes, dirigido al

órgano competente para resolver el expediente, la
Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo y

Seguridad Social y de la Unidad Especializada de

Seguridad Social.

En el supuesto de no formularse escrito de

alegaciones, se iniciará el trámite de audiencia por

un período de quince días, durante el cual podrá

alegar lo que estime conducente a la mejor defen-
sa de su derecho. Agotado este plazo, se dictará


